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6 CUARTOS.

Se admiten inscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á lürs.por trimestre franco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirá*.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

i 
ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
6 de Diciembre próximo pasado me dice lo que sigue.

» Siendo ya demasiado frecuentes las intercep
taciones que sq notan de los correos y robos que se 
ejecutan á las inmediaciones de los pueblos de esa 
Provincia, y muy lamentables los malos tratamientos 
que se egercéh en las personas de los viageros que 
por ellos transitan , al paso que esta misma repeti
ción de excesos descubre el punible descuido y apa- 
tía de los Alcaldes constitucionales encargados y 
particularmente de la vigilancia pública, S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar prevenga 
á V. S. como lo hago de Real orden, que sin per
juicio de las medidas que le dicte su celo y sean con
venientes á contener atentados de tal naturaleza, su
mamente influyentes en el espíritu de los pueblos, 
trascendentales al comercio y mas que todo perju
diciales á las comuicaciones del Gobierno, encargue 
V. E. también á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos sitos en las carreteras y sus inmediaciones, 
formen rondas de Vecinos honrados que á distancia 
de un cuarto de legua ó media, recorran frecuente
mente y crucen los tránsitos para impedir asi los 
males que ocasiona la auducia de los criminales 
alentada por la indolencia de algunas autoridades 
locales.» ..

Lo que se publica en el Boletín oficial paro que 
los Alcaldes de los pueblos que ocupen la situación 
que la ntisma Real orden expresa, cumplan bajo su 
responsabilidad con cuanto en ella se previene para 
lo cual los que estén próximos á las carretil as da
rán avisos oportunos al mas inmediato de éitas en 
ticoso que viesen ó supiesen que se aprovima ó anda 

por sus términos ó alrededores gente que pueda in
fundir sospecha. Burgos y Enero 4 de 1838.— 
Francisco deGalvez.—Sres. Alcaldes constitucionales 
de esta Provincia.

Ministerio de Marina, de Comercio y Gober
nación de Ultramar. = Sección de Comercio. =s El 
Sr, Mjnistro. de Estado comunicó á este ministerio 
•le Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, 
en 19 del corriente la Real orden que sigue. = 
«Excmo, Sr. = S.. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha, el Real decreto si
guientes Consiguiente á la renuncia que me ha he
cho el gefe de Escuadra D. Francisco Javier Ulloa, 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Mari
na, Comercio y Ultramar, he venido en admitírse
la, quedando muy satisfecha de su lealtad y apre
ciables servicios; nombrando como Reina Goberna
dora y en nombre de mi augusta Hija la Reina Do
ña Isabel II, para que je suceda en dicho encargo, 
al de la misma clase D. Manuel de Cañas. Lo que 
de real orden traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.» De la misma real or
denólo traslado á.V, S. para su inteligencia y la de 
esa junta y tribunal de Comercio. Dios guarde á 
V, S< muchos años. Madrid 20 de diciembre de 
1837.= El Marqués de Someruelos. = Sr. gefe po
lítico de Burgos,, ■

• o\ '>.'j <>>
Ministerio de Marina, de Comercio y Goberna

ción de Ultramar. = Sección de Comercio. = El Sr, 
Ministro de Estado me dice en 17 del actual loque 
sigue.= «Excmo. Sr. = S. M. la Reina Gobernado
ra se ha servido dirigirme con esta fecha, el Real 
decreto siguiente. — Para que no sufran el menor 
retraso los negocios de Marina , Comercio y Gober
nación de Ultramar Ínterin se presenta á desempe
ñar dicho cargo el gefe de .Escuadra D. Manuel Ca-

Ot)



Comandancia :>genéW 1e.'a WMncia.

E! Exorno. Sr. 'Cáptftinigín^dlsfeNCastiUa 
Fieja me dice enjfi del actual lo Siguiente.

“ ' Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacio e a guerra me dice id qüe sigue.= S. M la 
to ^ST’ ” ba W*Sk d deere- 

Doña Isabe| n ,poT Ja

JasEsri'10’1 a M°nar(íUÍh <esP^, Reina de 
Jas Lspanas, y durante su menor -edad la Reina viu
da Dona María Cristina de BoVboh , Sti augus,a Ma? 

• • í ,1 i -it •" r - - -- dre como Gobernadora del Remo rá t a i
d* p„H,co._ Burgo, 3 d« Enrr» d« la, pernes vieron y on.ondiX J^A”

Gáne, han deertiado 1= " **
»» do “
Carb?X, d "" ,,U" d Br'S»dier 1). J,¿. 
Garbo, Go«nda„íe gc.cral de la ).• ||cl

y los demas gefes oficiales y

- ’• a ’ ?UG co,lc«rr’Óron activamente°á la 
accron dada por dicho Brigadier con su di vi ' 
a de octubre úl.ítoo o,. I, villa * Ab.mllcuy "hT 
ras de la s.etra de Nabló, r on,,, |ó, "
causa „ae „„al, h»„ b;4„ & « .=« «
lacio de las Cortes 4 de tióvíembre dc; 1837 — t‘ 
^■'>M"iaY»=r^resid6„lo.=A„tooi„^',X::i 
N^hr° r a?"’•’ s“re,=rio-=Fr„,cisco Prc,0‘ 
neto,- ajputafdd'‘secretario. . ;
-'■ Por tamo mandamos á todos los tribunafÁ jüs- 

c,6as, gafes, goberoadoros y demas autoridad % 
c vdes como m.hlare, y eclésiásiieas, do cüalóü eri’ 
dasey drgmdad, jqde g„„rdcn , lj£ 
cumphry ejecutar el presente derroto en to'drC 7' 
piHísl Tcb'dréM».-entendido, nso-.Í 5 ? 1 
to, } d.spmid.eLS -se imprima, ptiKHqué y cirrOte^ 
Esta, rubricado de la real matib.'=Eh!P,Mácio -í 7M 
Náviembrb'de ■183-7. —De real orden lo , i Í ‘ 
xt • ti ’ .i • • ,. " lo traslado <iV. para su inteligencia:y demás 1 ¿fectó¿’corresponl 
dientes.. Dios guarde á V. mucltós7 ttños ' MnlHd 7 
deNovtembré-tlo-ISdy.^YlóirünSedto it Y'it 
Cdh e propto- Objeto y j to do íp.e'yjy 
serte en c -Boe.tn oftei.l de 
debida publicidad.*,, > . ,l „ . -

/.o ,i Miri,, eh el Mt(.n of..¡a diilí.fa 

'Dtil Fut,«W, Surgí, •-ró'ü,
“r „ Cr T T ’C”™«'1-.Ue g„»ul fe. 

, lirino. Cesar Eournelle.' ■
letin oficial de Falladultd del M^Í^d^EuiemW^e ^837. ^8^cníe S'/P^mcnío-d fíV

RELACION que yo .Tose' Saturnino do fí.ciLli ~ j i ■ ’>
General de Castilla la Vieja, D. Manuel Lore ' °f gCn<"’rai l,cI ^xcmo. Señor Catiijan

i i a • 1 7 "Vlanu,c¡l lorenzo, presento de las rant¡dados n„ . i f, gado por los Ayuntam.entos de los siete pueblos , que con la debida clS 1
contmuac.on, de las multas impuestas á los mismos por el referido E^ mo '7 ^pr^’°n Wá 
haber puesto en egecucion las providencias dictadas en su Bando expedido en Retuer’ta d 6 d O ""

r. r ' .v.,.... < ;Í3>))
fias, a quien ttibe á bien conferirle pór "décr'elo de 
ayer he venido,como Reina Gobernadora á nohíbre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, en en
cargar su despacho al Marqués de Someruelos mi
nistro de la Gobernación de la Península quien le 
desempeñará hasta la llegada del ministro propieta
rio. De real orden lo digo á V. S. para su • inteli
gencia y efectos correspondientes.» De la pronia real 
orden lo traslado á V. S. para su inteligencia la de 
esa junta y tribunal de Comercio. Dios gñarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de diciembre de 
1837. = El Marqués d- Someruelos. = Sr. gefe po
lítico de Burgos.

Lo (jue se inserta en el Boletín oficial para co—

7838. = Francisco de Galees.

Submspeccion y Comandancia general de la
Milicia Nacional de la Provincia de Burgos.

 , , „„ . . ' . ejército de Cataluña
En el art. 157 del tít 9 de laXTrdeñanza de 29 tropas de todas clases v do • ’

de Jumo de 1822 mandada observar, háblarido d¿1 Milicia nacional• - ? . rak,0nes’ ’^lusa la
los fondos de la Milicia Nacional se ordena que los ' "
ayuntamientos habrán dentar una nota individual 
de contribuyentes y cuenta justificada particular de’ 
este ramo, publicando una y otra á fin de Cada año 
en sus respectivos pueblos. Efi él art. 1? de’-iáAíeal0 
orden de 21 de Setiembre de 1 8M se> declaré ‘qüe* 
loca á los mismos apuntamientos la recaudábióhAJc fos 
fondos y su administración, pero con conohim'íenló esty 
última del Inspector general, qu6 está’represeilfádtR 
en las provincias por los Subióspetrtdré^, y!rhbdiant¿’ 
á que los ayuntamientos cabeüá de bat.-illóri’ para-ha
cer la publicación acordadár'p'or la OrdénMjza nccé-! 
sitan presentar sus cuentas para su revisión en'esttf 
Subinspeccion de rfiPcargo-, sé 1& recuerda á fm d'é 
que lo verifiqúen -'mitéif.'<dél l£ del níes dé Enero’ 
próximo, cuyo dia%e stiñalÁ ■■‘Como último; pira 
reacción ; en el sópúWW? rio verificándolo rfe/á 
dicho término lés fíarárá'41 pérju’icm (/iré baya lugar 
y lo pondré en ton!ócimiénÍO‘idél Excmo/SE-ínspée- 
tor genera! , según S. E. mé previerié en s’u "ofició 
de 23 del mes que concluye.' ■■ ■ ■- m

Loque se publica en -el Boletín oficial para noti
cia de los mismos ayuntamientos, de cuyo celo por 
el mejor servicio y por el deseo de qlie líhgan 'pú- 
blicas sus cuentas espero el mas exacto cumplimiento.

Burgos 31 de Diciembre de 183^;¿=.Mi«uel Te
norio. i ,



Sugelo ó Corporación por

i 5 de Noviembre,En 4-300

Por idem, . .18 de ídem.En >- a.800

i Candela rio.El4 de Diciembre. . de. < íEn

lis. vn.

Octubre.

>G

110
28

§8027
29

Noviembre,

ut

28
28

a4
23

Importe 
en rs. vn.

5,0 ó 
55o 
55o 
55o
220

1.730

'3.000
1 800
8 400

ídem. . . . .
1 9 de Ídem 
ídem. . . .
2 t de idem.

44
55o

18
18
18 
18
22
2.3 
¿3 
24

2
3
4
4

í 100
55o

550'
55o29

2

En

En
En
En

Fechas 
de las entregas

El
El
El

Olmedo. ,

Pozalde.z.
Rodil a na.

&

bre del corriente afín, cuyas sumas ban sido entregadas en Id Pegadu^i'a de este Ejercito.

Sugctos que han h.echbJlos \pagos j concepto.

§5o 
55o 
S5o" 
55o 
55o 
55o 
55o

.- Por idem. .....................

. Por idem. 1 . ; -.......................... . . .
. Por idem.................. ...... „

. La Nava del Rey Por idem  . . . .
í Por 26 fusiles# una caja y 4 caballos 

que entregaron á lá facción

55o
55o
55o

¡376’0
55o
55o
55o
55o
55o
55o

Pueblos Causa por que fueron satisfechas.
á que perlentíéen. 

Por milita impuesta á los individuos (
del mismo   . . 7

Francisco' Puertas, vecino de Alaejos, por haberse marchado á la facción.
Bernardo Caballero, vecino de idem, por idem,i', , ...
Teodoro Monge, vecino de' ídem por.ádetri.-.í: oí ;
Alonso López, vecino de ídem , por idem. jí. ;
Lorenzo Puertas, vecino de idem, por idem.
Francisco Hernández Santana, vecino de.idem, por idem
Manuel Caballero, vecino de idem, por idem.í 
r - ' * 1 .......................................

Gumersindo Martin , por idem

El Depositario de Propíos )
por el Ayuntamientocons- >Tordesillas. 
titucional )

El Ayuntamiento conStitu- / ,
" , , ■ , ,. , i La Seca. . .cional y el interdicto. .

El Ayuntamiento Constitu
cional de. . . . . . 
de. .  
de. . ......... .-
interdicto de. : .■

6.080
28.33o

Asciende el total de lo recibido por inultas y prendas entregadas á la facción á veinte^ y ocho mil 
trescientos treinte reales vellón, según queda prevenido. Pallado!  id 22 de Diciembre de 1837x=zJos¿ 
Saturnino de Bastida. - , . .

Pagaduría militar de Castilla la V\teja—Relación de las inultas qué Han ingresado en la Caja de 
esta Pagaduría desde 1." de Octubre último Hasta el día, por el orden de fechas en que. han tenido 
efecto y se han expedido las equivalentes Cartas de pago, la cual se forma en .cumplimiento de lo que 
previene hoy el letendehte militar. .nv .

Fechas de los pagos y 
de la expedición de

la Carta de pago.   

¿01 hoíl
>1 no(I

, /F
Dona Josefa Zurdo, vecina de Madrigal ,.poi< la multa impuesta á su. hijo 

Gumersindo Martin , por idení. .' ....
Don Manuel Juan López, vecino de Riosecopor idem.
Don Andrés Alvarez, vecino de Valladolid, por la-multe que sede há im

puesto en causa formada contra él. ", ;; ¡ ,. ' '
Benito Sánchez, vecino de Rioseco, por haberse marchado á la facción.
Francisco Andrés, criado del asentista del Hospital mifitar dé esta plaza,- 

por causa formada en ella contra él. .tuobi . ■
Don Lorenzo Perez, Teniente Coronel retirado en esta-plaza , por cuenta' 

de la multa impuesta á villa de Roa. -fo . n->.-, ■ • o!
Dionisio Lepo , vecino de \ illamuriel de Campos , por la multa que Le 

impuso el ayuntamiento por haberse-manchado á la facción su, hijo; 
Modesto. .

Fcrnandí) Casado ,' vefcinó de Aladjósí, por que marchó á,1a facción.
Don Felix Sánchez, vecino de Iscar , por haberse aíiarehado á la facción sp.

hijo político Patricio do TclesCoro. .
Valenfiii'Cabrero, vecino-¿e-Iscar; porsu-hijo Modesto que manchó ú la facción.
Mitruel Mdrcos, vecihti dé la* Mota-dplJMarques;, por ¡dem.

fiDifP/'.A. 1,411 II • I * 1 ■ ■■ ■ .Aqhulino .Ballesteros , vecino de Iscar , >por ideni. .
ai ‘ Jose'Biielrto , vécihb dé la Mótade Toro y por Ídem.

' 4 Jacobo Rodríguez,vecino de la Seca, por idem su hijo,- Doroteo. s
■; 4 Pedro Falliente, vecino de San Cebrian de Mazóte, por idem.
—4- José Antonio Rodríguez, vecino de la Mota de Toro, por idem.

1'4 tJdsé Alvarez Gamazo, vecino-de Castronuiio , por ídem.
4 Don Manuel Alza , teniente del Regimiento caballería 3.° ligero;, por' dtieriia- de 

la multa dé la villa de Roa. , ’
6 Don Mariano (prdoriez, vecino de Valladolid , por tpié tiiafélió á lá facción.
6:¡ Diego Pintado, vecino de la Mota def Marcpies, por idem.

G Jo,-upiin (idlqliná , vecino de Isyar , por idem.
6 I,uis Gómez , vecino de Vilíagareia de de Campos, por ideni.'
6 "'Podro Rodrigue/., vecino de Rueda, por jdern. ?
6 Julián Martifi-, vecino de idem, por idem. '■ -i ■ ' ; -.V'V’ .;

-;V’V.



DiciemBre

6 Julián Francos, vecino d'e Fuenteduero, por ídem.
7 Benito Velasco, vecino de Pozaldez, por idem.
8 José María Vargas, vecino de Villalar, por idem.
g Segunda Ortega, vecino de Valeria-, por idem.
9 Cipriano Rojo, vecino de San Martin de la Vega , por idem.

1> Don Ramón Rodríguez, Juez Fiscal de la causa formada contra Cayo Castilla, Ni- 
ceto González y Víctor Medrano, vecinos d'e Malilla de los Caños, por haber 
bajado la lápida de la Constitución en dicho pueblo, por la multa de ocho 
ducados impuesta á dichos individuos y seis a la Justicia del mismo.

14 Don Claudio López, vecino de Valverde, por que marchó á la facción.
a3 Don Ildefonso Llano, vecino de Rueda, por haberse pronunciado en favor de la 

facción , según causa que se le ha formado.
a3 Don Cipriano Serrano, vecino^e idem , por el mismo concepto.
a3 Don Andrés Benito, vecino de idem , por la misma causa.
a3 Pedro Perez Rodriguez, vecino de idem. por idem.
a3 Basilio Alonso, vecino de idem , por idem.
a5 Don Leonardo Cantalapiedra, vecino de la Seca, por su hijo D. Bruno, que mar

chó á la facción. ■ . ..
27 Santiago Alonso, vecino de Rueda, por la causa Formada contra varios por ha

berse pronunciado en favor de la facción.
27 León Perez, vecino de idem, por idem. , , , -v-n

2' Juan--Ramiro,-vecino de PozaldezT- por la multa impuesta a dicha Villa.
8 El Tesorero de Rentas de Valladolid por multa impuesta á la villa de Tordesillas.
8 El mismo por la de la villa dé Madrigal*.
9 Don Nicolás Román', vecino de Atáejos.
g Don Manuel Perez, vecino de idem.
g Doña Fermina Nava, vecina de idem.
jo Don Manuel Delgado Isla, vecino de idem.- x
10 Doña Fermina González, vecina de idem;
ro- Don Manuel Sánchez González,-vecino de idem»-
10 Don Serafín González, vecino de idem.
10 Don Juan Perlinos, [vecino de idem.
10 Don Manuel Perlines, vecino de idean
10 Don Vicente Hernández, vecino de idem.
10 Don Jacobo Perez, vecino de idem.
10 Don José Baraja, vecino-de idem.-
ro Don José Hernández, Vecino de idem.
ro Don Tomás Mangas , vecino de idem.
ro Don Manuel Béllbso , vecino de idem. <
15 Don Francisco Serrano, alcalde del ayuntamiento de Ruedan
r5 Don Francisco Madrigal idem*
15 Don Roque Alonso, regidor.
15 Don Martin Ruiz, idem.
15 Don Benito San Pedro, idem’.
15 Don 'Jacinto' Diez , idem.
15 Don Francisco Perez, idem.
>5 Don Dionisio Perez’, idem.-
i5 Don Francisco Arevalo , procurador.
15 Don Maximino Callejo, secretario.
19 Don Rafael Francisco Sanz, alcalde de Gltrredo , por la- impuesta á1 la vecindad 

de dicha villa.

220
55o
55o
55o
55o

i54 
55o

lio 
rio 
no 
rio 
110

55o

i 10
I IOT 

4ooo 
2000 
?36o

100
160 
800 

3 000
800 
800 
200 
200 
100 
200
roo

* 80
>00 
300 
360 
3ao 
320 
160

: 160 
160 
16a 
rfío 
160 
r6o 
itio

5ooo
20 Don Francisco Cuadrillero , procurador del Común de 1» Nava del Rey, por 

cuenta de la impuesta á la villa. 29688
En 16 del presente entregó Don Ensebio Lafuente, alcalde constitucional de 

Medina dtel Campo-9.206 reales por cuenta de la multa de i53 reales im
puesta al vecindario de la misma villa , y que en lugar de la carta de pago 
se dió solamente un recibo interino <p»e ha de retirarse cuando se expida 
aquella, todo conforme lo previno en oficio- de la propia fecha el Excmo. Sr. ' 
segundo Cabo del distrito. 9206

20

15a349 20
Asciende el total de esta relación á la citada cantidad de ciento cincuenta y dos mil trescientos cua

renta y nueve reales y veinte maravedís vellón. Valladolid 22 de Diciembre de 1837.^¿Felipe de Vargas.
Nota. Las mullas de la Sierra de Burgos se darán al público tan luego como de los datos corres

pondientes el Intendente militar que quedó en Aranda despües de la salida de nuestras tropas de aquel 
país ; pero se advierte que de todas se lia hecho el mistho cargo , y eonsiguientemente la Hacienda, an
te quien debe muy luego-rendir La oportuna cuenta. Valladolid 24 de Diciembre de 1887. = Manuel 
Lorenzo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta Provincia, para su mayor publicidad.. Burgos 4 de 
Enero de 1838.= El Comandante General interino , Cesar Tournelle. "1

sim..v-at®»-' niíieMiieemM6ierm=..i*„ ■*<*-* ■* ■ -————uw un*—

Imprenta de arnaiz.


